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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N." 04732-2009-P IICITC 
AMAZONAS 
VíCTOR ALAIN MURGA VALDERRAMA 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

I,ima. 10 dcdiciembre dc 2009 

VISTO 

U recurso de ac larac ión de fecha 7 de diciembre del 2009. presentado por don Víctor i\ lain 
Murga Valderrama respecto de la reso lución de fecha 12 de noviembre del 2009. que declaró 
improceden te su demanda de hábeas corpus: y. 

ATEN DIENDO ¡\ 

Que el tercer párrafo del artículo 121 ° del Código Procesal Constitucional establece 
que contra los decretos y autos emitidos por es te Tribunal procede e l recurso de 
reposició n. 

Que la reso luci ón de au tos declaró improcedente la demanda en aplicación del 
art ícu lo 5° inci so 1) del Cód igo Procesal Constitucional. pues no se hahía acred itado 
que exista mandato de detención u orden de captura vigente contra el recurrente . 

~ Que. de ac uerdo a los argU!11cntos dci ~sc rito de reposición se aprecia en éste una 
se rie de objeciones a I<.! Resoluc i¡'m de '·eeha 12 dc nov iembre del 2009. con el 
propósi to que se l' \ 'alúe nue\'amente su prctcnsión. Cabe se ñalar que el O licio N." 
2009-2SMnL ,\I1-CSJ.Il J/ PJ. a que hace mención e l recurrente en su escrito de 
repos ición fue presentado recién con !Ceha 24 de noviembre del 2009 . 

4. Quc. por consiguiente, el recurso interpuesto carece de sustento. porque la 
reso luc ión de autos se encuentra confo rme con la jurisprudencia de es te Tribunal. 
por lo que debe ser recha/.ado . 

()ue e l primer párrafo de l artículo 12 10 del Código Procesal Constitucion al 
estahlece: .. ( .. . ) el Tribunal. ele ofici o o a instanc ia de parte, puede ac larar algún 
cOllcep tl) o subsanar cualq uier error material u omisión en que hubiese incurrido 

) 

(¡ Quc- med iante escrito tIc techa 7 de diciembre del 2009, el recurrente so licita quc 
este lrihuna l corrija la Resolución de kcha 12 de no viembre del 2009. pues su 
nombre nu es (i cnJsip (¡arda Raymundo . 1\1 respecto. se aprecia en e l primCl' 
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considerando de la resolución precitada que se consigna como nombre del 
recurrente"' ... Gervasio García Raymundo .. .". 

7. Que por lo tanto, la resolución de autos debe subsanarse, porque lo correcto era decir 
·· ... Víctor Alain Murga Valderrama" . 

Por estas consideraciones. el Tribunal Constitucional , con la autoridad que le confiere la 
Constitución Política del Perú 

IU:SUELVE 

l. Declarar IMPROCEIH:NTE el recurso de reposición ; y, 

2. SUBSANAR la Resolución de fecha 12 de noviembre del 2009; precisando que , en el 
primer considerando de la referida resolución, donde DI CE: " .. . Gervasio García 
Raymundo . . . ". f)U31 ·: f)1 ~CIR : " ... Víctor !\Iain Murga Valderrama" 

Publíqucsc y notifíqucsc. 

ss. 

LANDA ARROYO 
CALLE IIA YEN 
ALVAIU:Z MIRANDA 

Lo que certifico 
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